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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N• 082-2020-Mf>C 

Conturmzá. 07 de octubre del 2020. 

VISTO. El Informe Nº 0713-202�-IVP-MPC.. de rema 06 de octubre del 2020. ermrido por el Gerente del 

lnmtuto Vial Provincial de la Mun1C1palidad Provincial de Contumazá. &djunt.:mdo en nuco. el expediente tkmco en su 

vers.00 modifiaida del "Manter11m1ento Vial Rutmario del Tramo: Dewtc Ccx,ete - Cc»,!'le Dew,o Membrillar, Long. 

12-+-000 km. del distnio de Contumaz.!J. provmoa de Contumazh. d!partamento de Cajamarca" y; 

�.,�-., 
,� CONSIDEI\ANQC> 

� A � �- las mumcipalidade� provmdales y dutnt<lles son 6rgano1 de ¡ob,emo local con &.itonomía pollt,ca. 

{ �.p O ecooomca y adm,rm1ra1rva1 en materias de su competencia conforme lo di1pone el articulo 194 de la Con«1tuo6n 

\ 'IJºaº J Poñnce del Perú en concordancia con el artkulo U del Título Preliminar de la Ley 27972. Ley OrgánK.a de 

\•"'\t< Mumc:1palid.lde1. y de acuerdo con el seguf'ldo p&rrafo del articulo II del Título Prenrmeer de acofada lry. ella autooorüa 

que la Conflitución Portrce del Penl establece para les mumc1pahcbde1 radie.a en la facunad de ereecer actrn de gobierno. 

&ánm,str11tivoi y de 11ón1nisln1Ción. con sujeción al ordenamiento rurtdsco. 

Q.ie. en cumpleruento de la obll¡ao6n establectda en el cooveno en el Convenio de G!st11rt N9 000-2020- 

MTC/21. por Resolución de Akaldla N9 112-2020.MPC. de fecha 10 de ¡ulio del 2020. se aprobó el expediente técnico 

de• manrerwmentc runnaríc denomuiado MManternmiento Villl Runrenc del Tramo: Dewrc ccsere ccsete Desvió 

Membnllar. Long. 12-+000 km. del d1>tnto de Coottn1ai.t prov,ocia de Cor,tum.uá. depar1amen10 de C.a¡amarc.:,· con 

un presupuesto total ascendente a la sjrna de Tremta y Cmco M115"11 c011 40/TOO K>le) (�/. 3 5.006.40). bll)o 111 m�lidod 

de Aán1nnlracoóo directa (C011trata u T emahzadaJ. y con un plazo de eecocieo de Ciento C1nruenta y Tres (IS]J di.as 

calendarios. 

Ahora. con fecha 24 de setiembre del 2020, el cereore de !a cere-cre de Monitoreo y Segu¡m,ento de Provras 

C)e§Centrahtado. lng Ale1<1rw:t'o E. Ahumada Aspt laga a eevés del Oficio Mült1ple N9 041-2020-MTC/21.GM'i. 

recomienda II la Entidad que en caso se cuente con recursos para mentenrruentc vial asignados mediante el Decreto de 

Urgenc:111 N9 014-2020. se realicen las convoca tonas de 101 procedimientos de selecctón de confomiidad con lo dispuesto 

en el Decreto de Urgencia N9 070-2020. 

E1 asl que. el Gerente lmrnuto Vial en mento II tal documento emre el Memorénd.im N9 001-2020-GG-IMP 

MPC donde solicita la mod,flcac16n de los expedientes técrsccs ce ccnc (08} sefVICIOi dema:ntenim,ento rutmanot, entre 

estos. del exp«Jienfe técrucc del "Mantenimiento Vial Rutmano del Tramo: Desvío Conete Ccnete Dewó 

Membnllar. Long. 12-+000 km. del darruc de Contumozá. prov1oc1a de Contumazé. departamento de C11¡arn11n:11N. 

En a.mplm,ento de ello. el Apoyo en el Área de Operaciones del lnnituto Vial Provmcial. !n¡. Carlos Jul1nho 

Preret Mcstecerc presenta ante el ceeote del Instituto Vial Provincial con e! Informe N9 001-2020-0-IVPaM?C. la 

veni6n modificada del expediente tecncc del mantenimiento rutmar10 denominado - Manten1rr11ento V,al Ruunario del 

Tramo; Dewrc Couete Cos,ete De""i6 Membr, lar. Long 12+(()() km. dPI distrito de Conlumaza. prov1nci.a de 

Contumazé. oecertemeorc de Ca¡aman::a". considerando vereocoes su)tanc,ale1 en e! 11,;pecto de! plazo de e1ecuc16n y 

en el pretJpoesto y/o costo total del mantenimiento. quedando su estructure ccosnnncc de la ugurente mareee: 

Dt:SCRIPCÍÓN 

Corto Dlncto (CDJ 

corros¿ 

s1 u.vas 30 

PRfSUPUESTO MODIFICA.to�- 
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Coito lndireao 
Si 1.100 30 

Utilidad [5 %CD) 
SI. 6S6 26 

Sub Total SI. 15.511 86 

IGV (l8%J 
SI 2.792.14 Presupüfflo Total 
SI. 18,304 00 

C05fo Memlllll 
SI. 6.86400 

Al1ora bren. el Gerente del \nsrnuto Vial Provmoal. lng. Elder Sm1th Alcántara Dfaz tres evaluar la versión 
••"''"' o, g���--=- "º monnceoe del expediente récracc del rnanterurmento runneno y al no encontrar observación alguna erunó el Informe 

;" Nº 0103-2020-GG-IVP-MPC. de fecha 06 de octubre del 2020. en el cual técrscemeue da la conformidad para la 
� �,.p ... � � ;;probad6n de la venión modificada, del exprdienle técmco del citado mantemrrnento rutinario. 

'l'll,.º... Entonces. en etercco a todo lo expuesto y con la finalidad de gerenuzar la imclementecon del crecuacc 
r.1�1 

mantenmenro cootcrme a la normatwa aphcable. resulta viable ernmr el presente acto resotutwc aprobando la versión 

,l�'º" '•o :::::,:: •::'.:" ::: ::::,::::0,�0:;:;;�;::�:·�:::.�: ::�:::"e:,:::: 
J rtamento de Ca¡amarca" en los rérmlnos antes cescruo. 
11 

Que. la facultad de aprobar la mcdificecón y/o ectuenzaoén de los expedientes técnicos de inversiones ba¡o 

�;:,.t a mod.:ilidad de actninistraoón directa e indirecta de acuerdo con la ncemetwa aplicable. se encuentra delegada a favor del Gerente Municipal. de conformidad coo la ResoluoOO de Alcaldla N" 125-2020-MPC. 

Por los corrnderandos mencionados y de conformidad con el artículo 39" de la Ley Ogfmica de 

Municipalidades. ley N" 27972: 

SE RESUELVE: 

ABifCULO PRIMERO: APROBAR. la versión modificada del e:wpediente técnico del mantenimiento rutinario 

denominada "Mantenimiento Vial Rutmano del Tramo: Dew!o Couete - Ccuere Desvió Membrillar. long. 12-+<XXl 

km. del distrito de Contumazé. provincia de Conn.rnazé. departamento de Ca¡amarca". aprobada su versión original 

coo Resolución de Alcaldla N' 112-2020-MPC. de fecha 10 de ¡ullo del 2020. siendo el presupuesto total de la veraón 

modificada. la suma de S/. 18. 304 00 (D1eocx:ho Mil Trecientos Cuatro con 00/lOO soles) desagregado de la 11gu1ente 

manera: 
PRESUPUESTO MODIFICADO 

� 

DESCRIPCIÓN COSTOS/. 

C01to Directo (CDJ 
SI n.ns 30 

r Corto lnd1n,;to 
SI. 1.100 30 

' Utilidad (5 % CDJ 

r 
SI. 68626 

Sub Total 
S;. 15.51186 

IG\I (18%) 
SI. 2.792 14 

Presupuesto Total 
SI. 18.30400 
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S/. 6.864.00 
-- - 

AJ;¡,TlCULQ SEGUNDO: ESTABLECER que la modalidad de e¡ecuc16n del mantenimiento antes mencionado será 

por Admmistrauón Indirecta (Contrata u Te-cenzedej. con un plazo de ejecución dei servicie de Ocrente (80) 

dras ca!endano. 

ARTICULO TERCE_RO. REMITIR el presente expediente a la Gerencia del Instituto Vial Provmce! para el cumpfirmer-tc 

de la presente rescluoón confonne a ru� atribuciones. 

A!tTICULO CUARTO: DISPOf',IER que Secretarla General. ba¡o re�sabilldad. publique y/o notifique la presente 

resolución a los órgar,os ccrnpetentes de la Muniopalidad Pn:,..,1ncial de Contumazá. para los ñres de ley. y ENCARGAR 

a la Oñcrna de Tecnologla de \a lnformaciOn. publique la presente Resoluc16', en el portal 1nst1tuc1011al de la 

Municipalidad Provmoa! de Cootumazá. 

REGISTRESE. COMUNlQUESE Y CÚMPLASE. 

� ��� 
C'O<wn,Nlf',l'' 


